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MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 16, INCISO 

6), DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS. 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2021. 

Secretarios de la Cámara de Diputados 

Presentes 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto por el 

que se reforma el artículo 16, inciso 6) de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 

aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente 

Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez (rúbrica) 

Secretaria 

 

PROYECTO DE DECRETOCS-LXIV-III-2P-026 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 16, INCISO 6) DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS 

LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

Artículo Único. Se reforma el artículo 16, inciso 6) de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 16. El Consejo Nacional se integrará con: siete representantes de la administración pública federal, 

tres representantes de escuelas, instituciones de educación superior y universidades indígenas y tres representantes 

de instituciones académicas y orgenismos civiles que se hayan distinguido por la promoción, preservación y 

defensa del uso de las lenguas indígenas. 

Los representantes de la Administración Pública Federal son los siguientes: 

1).- a 5).- ... 

6).- Un representante del Inctituto Nacional de Ion Pueblos Indígenas. 

7).- ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.– Ciudad de México, a 16 de febrero de 2021. 

Senador Óscar Eduardo Ramírez Aguilar (rúbrica) 

Presidente 

Senadora Lilia Margarita Valdez Martínez (rúbrica) 

Secretaria 


